
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

06/08/14 CH-2317 Reparación y Mantenimiento de Equipo de 

Transporte - Reparación y Mantenimiento 

de Equipo de Transpo

5,452 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Reparación y

Mantenimiento de Equipo de Transporte - Reparación y

Mantenimiento de Equipo de Transporte Terrestre, se verificó que el

Municipio duplicó el pago de la factura A 49 de fecha 9 de julio de

2014 del proveedor Sánchez Álvarez María del Rosario, en razón de

que dicho documento fué liquidado previamente con el cheque

número 2214; contraviniendo los artículos 56, fracción I, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan pólizas de cheque 2317 con factura A 49 y póliza 2214

con facturas A 29 y A 38, esta última sustituye la duplicidad de la

factura. ASE: No se desahoga, en virtud de que se verifico la validéz

del comprobante en compulsa con el SAT y el estado del

comprobante es cancelado.

23/09/14 CH-2424 Gastos de Orden Social y Cultural - 

Gastos de Orden Social y Cultural

30,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Gastos de

Orden Social y Cultural - Gastos de Orden Social y Cultural, se verificó

que la documentación comprobatoria del gasto es presumiblemente

apócrifa, la factura número 26 A de fecha 07 de octubre de 2014, del

proveedor Claudia Janeth Medellín Hernández, según resultado de

compulsa con SAT el estado del CFDI es cancelado, pago realizado

con el cheque número 2424, expedido a favor de Proveedor Claudia

Janeth Medellín Hernández, por concepto de diseño y elaboración de

segundo informe de gobierno municipal. Presentar copia certificada

del cheque por la institución bancaria correspondiente y comprobante

vigente. Lo anterior con fundamento en los artículos 7, fracciones I, II,

VI, VII, XI, XVII, XVIII, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de

San Luis Potosí; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

26/09/14 CH-2435 Gastos de Orden Social y Cultural - 

Gastos de Orden Social y Cultural

9,000 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Gastos de

Orden Social y Cultural - Gastos de Orden Social y Cultural, se verificó

que no se presentó el comprobante fiscal del gasto, en razón de

anexar sólo contrato, pago realizado con el cheque número 2435,

expedido a favor de C. Benito Moreno García, por concepto de pago

de mariachi juvenil para cena de 2do informe. Lo anterior contraviene

los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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08/10/14 CH-2461 Gastos de Orden Social y Cultural - 

Gastos de Orden Social y Cultural

26,100 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Gastos de

Orden Social y Cultural-Gastos de Orden Social y Cultural, se verificó

que la documentación comprobatoria del gasto es presumiblemente

apócrifa, la factura número 24 A de fecha 06 de octubre de 2014, del

proveedor Claudia Janeth Medellín Hernández, según resultado de

compulsa con SAT el estado del CFDI es cancelado, pago realizado

con el cheque número 2461, expedido a favor de Proveedor Claudia

Janeth Medellín Hernández, por concepto de producción de segundo

informe de gobierno municipal. Presentar copia certificada del cheque

por la institución bancaria correspondiente y comprobante vigente. Lo

anterior con fundamento en los artículos 7, fracciones I, II, VI, VII, XI,

XVII, XVIII, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

18/11/14 CH-2549 Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de Mensajes So - Difusión por 

Radio, Televisión y Otro

3,480 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Difusión por

Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes So - Difusión por

Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes So, se verificó que el

Municipio duplicó el pago de la factura MT 1426 de fecha 10 de

octubre de 2014 del proveedor Grafik Tanagamanga SA de CV, en

razón de que dicho documento fue liquidado previamente con el

cheque número 2481; contraviniendo los artículos 56, fracción I, de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Se anexa factura con serie MT 1426 por la cantidad de 3,480.00

por concepto de publicación de informe de Presidenta del DIF pagada

en octubre 2014 y factura serie MT 1427 por la misma cantidad por

concepto de publicaciones del mes de octubre de 2014. ASE: No se

desahoga en virtud de que el cheque 2546 contempla el pago de

ambas facturas anexas y sigue existiendo la duplicidad del pago con

el cheque 2481.

TOTAL POR DESAHOGAR 74,032

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

1 - - 9,000

7 - - 65,032

TOTAL 0 0 74,032

74,032

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

1 - Sin comprobantes - Artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado 

de San Luis Potosí.
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LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/VVG/LMB

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________________          _________________________________

C.P. Verónica Eloisa Viera Gûereque          C. Linda Victoria Mendoza Bernal

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"
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